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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción II del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16 y 26 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, para su publicación y debida observancia a los ciudadanos y autoridades 
del Municipio, hago saber: 

 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 26 de abril de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 65 

 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA 
DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, A SOLICITUD DE LA 
C.P. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA, TESORERA MUNICIPAL, PARA LA EMISIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN 
RECARGOS, MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y 
CONDICIONES QUE SE INDICAN.  
 

 
PRECEDENTE: 

 
VISTOS: La iniciativa planteada por el LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente 
Municipal de Campeche, a solicitud de la C.P. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA, 
TESORERA MUNICIPAL, la cual contiene el proyecto para la resolución de carácter general 
mediante la cual se condonan recargos, multas y gastos de ejecución en el pago de los impuestos, 
derechos y contribuciones municipales previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche y en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
2019, en los porcentajes, plazos y condiciones que se indican en el mismo; los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los 
siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

1.- La C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, solicitó al Lic. Eliseo Fernández 
Montúfar la presentación de la iniciativa de proyecto para la resolución de carácter general 
mediante la cual se condonan recargos, multas y gastos de ejecución en el pago de los impuestos, 
derechos y contribuciones municipales previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche y en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
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2019, en los porcentajes, plazos y condiciones que se indican en el mismo, cuyos resolutivos 
principales se transcriben: 
 
PRIMERO. - La presente Resolución tiene por objeto apoyar a los contribuyentes con la finalidad 
de que cumplan sus obligaciones fiscales, en la inteligencia que se condona exclusivamente el 
100% de los recargos, multas y gastos de ejecución, a modo que paguen únicamente el crédito o 
la contribución omitida actualizada, de adeudos de ejercicios anteriores, incluyendo el actual, 
respecto de los conceptos siguientes: 
 

I. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la 
omisión de pago del derecho por el servicio de aseo y limpia por recolección de 
basura, en su modalidad de: I.- Domiciliario (residencial, media, popular e interés 
social, precaria) y II.- Comercial, industrial y de prestación de servicios, previsto en 
los artículos 85 fracciones I y II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Campeche y 73 fracciones I y II de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2019.  
 

II. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivadas de la 
omisión de contar con las licencias de funcionamiento de giros para actividades 
comerciales, industriales, bodegas, arrendamientos o cualquier otro giro no 
especificado o de prestación de servicios, sea en locales o establecimientos o como 
ambulantes o en puestos fijos o semifijos, previstas en el artículo 4 fracciones IV y IX 
inciso e) punto 1), en relación con el artículo 10 párrafo segundo de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 

 
III. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la 

omisión de pago del impuesto predial, previsto en los artículos 22 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y 20 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019.  

 
SEGUNDO. - El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en 
esta Resolución, comprende del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche y hasta el 30 de septiembre de 2019. 
 
2.- Que una vez analizada la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede a emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, 
misma que quedó integrada por los CC. C.P. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo de la primera de los 
nombrados. 

 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones 
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edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso B,  de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto. 

 
IV.- El artículo 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, le 

otorga facultades al Presidente Municipal para emitir mediante resoluciones de carácter 
general, el otorgamiento de estímulos fiscales, así como para eximir o condonar total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de 
algún lugar, región del Municipio o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como 
en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 
 

V.- Que una vez analizado el proyecto de condonación de recargos, multas y gastos de 
ejecución derivado del pago de impuestos, derechos y contribuciones propuesto por el Lic. 
Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, a solicitud de la Tesorera 
Municipal, C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, esta Comisión de Hacienda considera 
procedente su aprobación por parte del Cabildo, dado que de esta forma se incentiva la 
economía social, así como su crecimiento y permanencia; ya que la misma crisis económica 
ha dejado en estado de vulneración a los personas física y morales, frente a sus 
obligaciones fiscales en relación al pago de impuestos sobre el patrimonio y al pago de 
derechos relacionados con servicios elementales como el de aseo y limpia por recolección 
de Basura; así también, al aumentar el gasto del comerciante al momento de realizar el 
trámite, se inhibe la formalidad, puesto que se agrega una condicionante económica, por lo 
tanto se rezaga aún más el proceso de licencia en espera de tener la capacidad de cubrir 
los  costos adicionales implícitos producidos por la tardanza. El impacto económico de la 
multa por trámite tardío de la renovación de licencia de funcionamiento a los comerciantes 
tiene como consecuencia la imposibilidad de terminar su trámite a pesar de haber cumplido 
con los requisitos y pagos de impuesto y servicios previos que marca la ley, debido a que en 
la mayoría de los casos la sanción económica excede el costo de la licencia de 
funcionamiento. El apoyo a las personas físicas y morales, a través de la autorización de la 
propuesta les provee de una mayor seguridad y confianza en la autoridad municipal, 
evidenciando la disposición de dar certidumbre y soporte a los ciudadanos campechanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal 
de Campeche, a solicitud de la C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorera Municipal, para la 
emisión de la resolución de carácter general mediante la cual se condonan recargos, multas y 
gastos de ejecución en el pago de los impuestos, derechos y contribuciones municipales previstos 
en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, en los porcentajes, plazos y condiciones que 
se indican en el presente dictamen. 
  
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión correspondiente.  

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 



4 
 

CUARTO: Cúmplase. 
 
 
 ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 23 DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. SÍNDICA DE HACIENDA, ALFONSO 
ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA LASTRA 
ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 

Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente: 

 
CONSIDERANDO 

I.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 105 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 
fracción I, 107 Fracción I, 135, 136 Fracción I y 144 Fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara 
competente para conocer y resolver el presente asunto. 
 

II.- La propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, realizada 
por conducto de la Tesorería Municipal a fin de emitir la resolución de carácter general mediante la 
cual se condonan recargos, multas y gastos de ejecución en el pago de los impuestos, derechos y 
contribuciones municipales previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche y en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, en los 
porcentajes, plazos y condiciones que se indican; se ajusta a los supuestos que se enuncian: 
 

a).- Que en términos del artículo 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

b).- Que uno de los propósitos fundamentales del H. Ayuntamiento de Campeche, es orientar, 
promover, fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

c).- Que ante la moderada economía del país, consecuencia de la inestable economía internacional 
que impacta en el desarrollo interno, es necesario estimular a los contribuyentes en el pago de sus 
contribuciones, a fin de que se encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

d).- Que conforme a lo estipulado en el artículo 7 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, es competencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a través 
de la Tesorería Municipal, la recaudación de los derechos, impuestos y contribuciones 
relacionadas con el servicio de aseo y limpia por recolección de basura, en su modalidad de: I.- 
Domiciliario (residencial, media, popular e interés social, precaria) y II.- Comercial, industrial y de 
prestación de servicios, previsto en los artículos 85 fracciones I y II de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y 73 fracciones I y II de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2019; las licencias de funcionamiento de giros para actividades 
comerciales, industriales, bodegas, arrendamientos o cualquier otro giro no especificado o de 
prestación de servicios, sea en locales o establecimientos o como ambulantes o en puestos fijos o 
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semifijos, previstas en el artículo 4 fracciones IV y IX inciso e) punto 1), en relación con el artículo 
10 párrafo segundo de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche; y el 
impuesto predial, previsto en los artículos 22 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Campeche y 20 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. 

e).- Que los artículos 58 fracción I del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche y 3 
fracción II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, faculta al Presidente 
Municipal para emitir resoluciones de carácter general mediante las cuales se exima o condone 
total o parcialmente el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de pedir que se afecte la situación de algún lugar o 
región del estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos o la realización de 
una actividad; así como para condonar parcialmente las multas por infracciones a las disposiciones 
fiscales, debiendo recaer acuerdo escrito debidamente motivado sobre el particular. 

f).- Que en el artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
2019, faculta al H. Ayuntamiento de Campeche a través de la Tesorería Municipal, para emitir 
resoluciones de carácter general mediante las cuales se condone recargos y gastos de ejecución 
ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y condiciones que se 
consideren convenientes; así como también podrá otorgar exenciones o subsidios totales o 
parciales o que consideren a personas como no sujetos de contribuciones de destino municipal, 
otorguen tratamiento preferenciales o diferenciales en materia de ingresos municipales de manera 
discrecional, que en el presente caso se traduce en apoyar a la población estableciendo estímulos 
y facilidades administrativas para aligerar los problemas de liquidez que aun enfrentan, a efecto de 
que se encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Bajo ese contexto es procedente expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, 
MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y 
CONDICIONES QUE SE INDICAN: 

PRIMERO. - La presente Resolución tiene por objeto apoyar a los contribuyentes con la finalidad 
de que cumplan sus obligaciones fiscales, en la inteligencia que se condonan exclusivamente el 
100% de los recargos, multas y gastos de ejecución, a modo que paguen únicamente el crédito o 
la contribución omitida actualizada, de adeudos de ejercicios anteriores, incluyendo el actual, 
respecto de los conceptos siguientes: 
 

I. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la omisión 
de pago del derecho por el servicio de aseo y limpia por recolección de basura, en su 
modalidad de: I.- Domiciliario (residencial, media, popular e interés social, precaria) y II.- 
Comercial, industrial y de prestación de servicios, previsto en los artículos 85 fracciones I y 
II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y 73 fracciones I y II 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019.  

 
II. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivadas de la omisión 

de contar con las licencias de funcionamiento de giros para actividades comerciales, 
industriales, bodegas, arrendamientos o cualquier otro giro no especificado o de prestación 
de servicios, sea en locales o establecimientos o como ambulantes o en puestos fijos o 
semifijos, previstas en el artículo 4 fracciones IV y IX inciso e) punto 1), en relación con el 
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artículo 10 párrafo segundo de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

 
III. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la omisión 

de pago del impuesto predial, previsto en los artículos 22 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y 20 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2019.  

 
SEGUNDO. - El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en 
esta Resolución, comprende del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche y hasta el 30 de septiembre de 2019. 

TERCERO.- Para obtener los beneficios a que se refiere la presente Resolución, los contribuyentes 
deberán presentar escrito libre de solicitud en el que manifieste su voluntad de apegarse a los 
beneficios contemplados en la presente resolución, acreditar la personalidad del promovente y 
señalar de forma detallada los montos de los créditos, así como los accesorios causados, a fin de 
identificar la parte que corresponda a recargos, multas y gastos de ejecución de los que se solicite 
la condonación, ante la Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, 
para tal efecto deberán cubrir en una sola exhibición y en forma espontánea el adeudo actualizado, 
para lo cual la autoridad competente emitirá la resolución y constancia correspondiente dentro de 
un plazo de 15 días. 

De igual forma, aquellos contribuyentes que se encuentren en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán acudir ante las autoridades fiscales siguientes: 

I.- Tratándose de adeudos que deriven como resultado de requerimientos de obligaciones fiscales 
deberán acudir a la Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, y 
deberán cumplir con los requisitos señalados en el punto resolutivo TERCERO. 

II.- En el caso de créditos fiscales determinados anteriores a la entrada en vigor de la presente 
resolución y que hayan quedado firmes, respecto de los cuales se haya o no iniciado el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o éste se encuentre en las etapas de extracción, 
intervención, remate o enajenación fuera de remate, el contribuyente deberá acudir a la 
Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, ubicada en calle 8 sin 
número, entre calle 61 y 63, colonia Centro de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000, y deberá cumplir con los requisitos señalados en el punto resolutivo 
TERCERO. 

III.- Tratándose de adeudos de contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y 
que opten por corregir su situación fiscal, podrán solicitar la condonación, a partir de la entrada en 
vigor de la presente resolución. En todos los casos, los contribuyentes deberán corregir su 
situación fiscal totalmente en una sola exhibición y a satisfacción de la autoridad. 

Los contribuyentes que tengan obligaciones impositivas por pagar bajo el esquema del método de 
revisión de carta invitación, que opten por corregir su situación fiscal y paguen la totalidad de los 
impuestos omitidos y actualizados, podrán solicitar la condonación del 100% de los recargos por la 
falta de pago oportuno, dentro de la vigencia de la presente resolución, a partir del momento de su 
notificación y hasta antes de que venza el plazo que se le otorga para dar respuesta a la misma. 
En todos los casos, los contribuyentes deberán corregir su situación fiscal totalmente en una sola 
exhibición y a satisfacción de la autoridad. 
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Para efectos de lo señalado en esta fracción, los contribuyentes deberán presentar escrito libre de 
solicitud en la Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, en el que 
manifieste su voluntad de corregir su situación fiscal, señalando y acreditando su personalidad, el 
monto total del crédito a pagar informado por la autoridad revisora, el monto de los accesorios 
causados, a fin de identificar la parte que corresponda a multas, recargos y gastos de ejecución de 
los que solicite la condonación. La autoridad competente emitirá la resolución respectiva, misma 
que deberá notificar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se recibió la solicitud, la cual quedará condicionada a que el pago de las contribuciones 
omitidas y su actualización, que se haya dado a conocer al contribuyente, se lleve a cabo a través 
de la presentación de las declaraciones de corrección fiscal dentro de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en el que sea notificada la resolución respectiva, 
de la cual deberá entregar una copia a la autoridad revisora. En caso de incumplimiento del pago, 
no procederá la resolución con la que se otorguen los beneficios, y se continuará de inmediato con 
el procedimiento de revisión conforme a lo previsto en el Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche; y en caso de que el contribuyente haya efectuado algún pago por concepto de las 
contribuciones adeudadas, el mismo se aplicará atendiendo al orden establecido en el artículo 19 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 

CUARTO.- Tratándose de créditos fiscales, de los cuales se haya solicitado y convenido 
anteriormente su pago a plazos, deberán acudir ante la autoridad ante la cual se realizó el 
convenio para la aplicación de la condonación prevista en la presente Resolución. 

QUINTO.- Los contribuyentes que tengan en trámite una solicitud de condonación, podrán 
acogerse al beneficio de la presente Resolución, para lo cual deberán presentar ante la 
Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, el escrito de 
desistimiento de la solicitud de condonación anterior, cuya copia con el sello de recibido deberá ser 
presentada ante el Departamento de Recaudación adscrita a la Subdirección de Ingresos de la 
Tesorería del Municipio de Campeche, para la integración de su expediente respectivo. 

SÉXTO.- En el caso de los contribuyentes que hubieren controvertido por medio de algún medio de 
defensa la procedencia del cobro de los adeudos correspondientes, deberán desistirse de los 
mismos y, para acreditar lo anterior, presentarán ante la autoridad fiscal encargada de aplicar la 
presente Resolución, el escrito de desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca 
de la solicitud o medio de defensa. 

SÉPTIMO.- Los contribuyentes que soliciten la condonación establecida en esta Resolución y que 
proporcionen documentación o información falsa o la omitan o no presenten el escrito de 
desistimiento que refieren los punto resolutivos QUINTO y SEXTO, con el propósito de gozar 
indebidamente de la condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en 
relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
haya lugar. 

OCTAVO.- Los beneficios que se confieren a la presente Resolución no otorgan a los 
contribuyentes el derecho a devolución o compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que 
ya hubieran sido pagados. 

NOVENO.- No procederá la acumulación de beneficios fiscales, previstos en el Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche, para ser aplicados a un mismo concepto y ejercicio fiscal. 

DÉCIMO.- No procederá la condonación objeto de esta Resolución, tratándose de multas 
administrativas Federales no Fiscales. 
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UNDÉCIMO.- La interpretación de esta Resolución para efectos administrativos y fiscales, 
corresponderá a la Tesorería Municipal de Campeche. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 

PRIMERO: Es procedente el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON 
MOTIVO A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL 
SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN EN EL PAGO DE LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE 
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN LOS 
PORCENTAJES, PLAZOS Y CONDICIONES QUE SE INDICAN. 

SEGUNDO: Se aprueba emitir la presente Resolución que tiene por objeto apoyar a los 
contribuyentes con la finalidad de que cumplan sus obligaciones fiscales, en la inteligencia que se 
condonan exclusivamente el 100% de los recargos, multas y gastos de ejecución, a modo que 
paguen únicamente el crédito o la contribución omitida actualizada, de adeudos de ejercicios 
anteriores, incluyendo el actual, respecto de los conceptos siguientes: 

 

I. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la 
omisión de pago del derecho por el servicio de aseo y limpia por recolección de 
Basura, en su modalidad de: I.- Domiciliario (residencial, media, popular e interés 
social, precaria) y II.- Comercial, industrial y de prestación de servicios, previsto en 
los artículos 85 fracciones I y II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Campeche y 73 fracciones I y II de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2019.  
 

II. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivadas de la 
omisión de contar con las licencias de funcionamiento de giros para actividades 
comerciales, industriales, bodegas, arrendamientos o cualquier otro giro no 
especificado o de prestación de servicios, sea en locales o establecimientos o como 
ambulantes o en puestos fijos o semifijos, previstas en el artículo 4 fracciones IV y IX 
inciso e) punto 1), en relación con el artículo 10 párrafo segundo de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 

 

III. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecución derivados de la 
omisión de pago del impuesto predial, previsto en los artículos 22 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y 20 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019.  

 

TERCERO. - El plazo para regularizar los adeudos fiscales y obtener los beneficios previstos en 
esta Resolución, comprende del día hábil siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche y hasta el 30 de septiembre de 2019. 

CUARTO.- Para obtener los beneficios a que se refiere la presente Resolución, los contribuyentes 
deberán presentar escrito libre de solicitud en el que manifieste su voluntad de apegarse a los 
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beneficios contemplados en la presente resolución, acreditar la personalidad del promovente y 
señalar de forma detallada los montos de los créditos, así como los accesorios causados, a fin de 
identificar la parte que corresponda a recargos, multas y gastos de ejecución de los que se solicite 
la condonación, ante la Subdirección de Ingresos adscrita a la Tesorería Municipal de Campeche, 
para tal efecto deberán cubrir en una sola exhibición y en forma espontánea el adeudo actualizado, 
para lo cual la autoridad competente emitirá la resolución y constancia correspondiente dentro de 
un plazo de 15 días. 

QUINTO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

Primero: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y tendrá una vigencia hasta el 30 de septiembre de 2019 

Segundo: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Tercero: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Quinto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Sexto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los veintiséis   
días del mes de abril del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; 
C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 

 

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO TERCERO del 
Orden del Día de la DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de abril del año 2019, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 

III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER 
GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, MULTAS Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y CONDICIONES QUE SE 
INDICAN. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59, 60 y 61 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a 
votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron TRECE votos a favor. 

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

  

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 


